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Señora Ministro de Cultura y Educación:

Vienen a dictamen las presentes actuaciones para que este

Organismo Asesor emita opinión, respecto a la situación que se plantea ante el

pedido de ingreso a la Administración Pública Provincial efectuado por la

Señora Haydée Elisa GONZALEZ con encuadre en el artículo 31 de la Ley

643.

A fojas 60 el Asesor Letrado Delegado actuante ante ese

Ministerio, dictamina favorablemente, y a fojas 62 Secretaría General de la

Gobernación observa que la peticionante de autos al momento de su ingreso a

la Administración Pública Provincial no cumpliría con los requisitos exigidos

por el artículo 31 y e129 inc. j) de la Ley 643.

La norma citada en último término dispone expresamente: "No

podrán ingresar .... todas las personas con edad superior a la mínima

establecida para la jubilación ordinaria del agente de la Administración Pública

P .. 1 "rovmCla -

De acuerdo a la constancia de fojas 2, la Señora Haydée Elisa

GONZALEZ el 1 de enero de 2004 habría cumplido la edad mínima para la

/I;'?~-~ilac ión ordinaria, según lo establecido en el artículo 49 de la Ley 1170 -texto~-(,\p. i~~.¡~~dO por De~reto 393.- ....

i(:; \.(al i .~\~ HabIda cuenta de las conSIderacIOnes que anteceden, es cnteno de

\;;. \ /\'!:~t?lt X.__._' esoría Letrada de Gobierno que no correspondería gestionar el-ilictado

'\\0 ~~, ,

" ~~ CÍ:i.' yecto de decreto de fojas 56/57, por el que se propicia la designación en
~)- <;>(,'"

~I\O~l . ama Servicios Generales -Ley 643- de la Sra. Haydée. EliS~GO:NZAT ,1;<7.-
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No obstante lo expuesto, debería notificarse a los hijos del ex

agente Celestino Jorge RAPER, para que uno de ellos, en su caso, pueda

ejercer el derecho acordado por el artículo 31 de la Ley N° 643.-
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